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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- FIJASE en la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MILLONES 
S ETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y TRES CON 
CINCUENTA CENTAVOS ($ 42.794.193,50) las erogaciones de la Administración 

Municipal y del Concejo Deliberante para el Ejercicio 1997, con el destino y composición 

que se detalla analíticamente en las pianillas anexas que forman parte de la presente 

Ordenanza, de acuerdo a la distribución y detalle que figura en los Artículos 40 y 5°.- 
ARTICULO 2°.- ESTIMASE en la suma de PESOS CUARENTA MILLONES 

NOVECIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS OCHO CON CUARENTA Y DOS 

CENTAVOS ($ 40.913.908,42), los recursos destinados a atender las erogaciones 
fijadas en el Artículo 1° de la presente.- 
ARTICULO 3 0•- Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, 
estímase el siguiente Balance Financiero Preventivo: 

Erogaciones 	 $ 42.794.193,50 
Recursos 	 $ 40.913.908,42 
Financiamiento 	 $	 1.545.479,48 
Resultado del Ejercicio 	 $	 -	 334.805,57 

ARTICULO 4°.- Fíjanse los importes que se detallan a continuación para las Partidas 
Principales correspondientes a la Sección 1 de la Clasificación Económica: 
1- Erogaciones Corrientes (en pesos) 

Partida Principal 11 (Personal) 	 $ 26.337.782,88 
Partida Principal 12 (Bienes y Servicios) 	 $	 8.503.201,32 
Partida Principal 21 (Intereses de la deuda) 	 $	 646.617,75 
Partida Principal 31 (Transferencias) 	 $	 164.378,82
ARTICULO 5°.- Fíjanse los importe que a continuación se detallan para las Partidas 

Principales correspondientes a la Sección 2 de la Clasificación Económica, indicando 

que la aprobación de las erogaciones efectuadas en la Partida Principal 52 (Trabajos 
Públicos), corresponde solo como indicativo de erogaciones generales al los efectos del 

cierre de ejercicio, sin que la misma implique aprobación o aceptación de la Obra 

Ampliación Avenida Maipú 1° Etapa, en razón de lo aprobado mediante Resolución CD 
N° 84/97.- 

2- Erogaciones de Capital (en pesos) 

Partida Principal 51 (Bienes de Capital) 	  $	 270.496,67 
Partida Principal 52 (Trabajos F3?,1,i,osc),s,) 	 1»,1 	 $	 6.868.334,31 
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Padida P rincipal 71 (Inversiones Financiera) .............. $	 3.381,75 A
RTICULO 6°.- Fijase el importe que se detalla a 

conti nuación para la Partida Principal corresp
ondiente a la Sección 3 de la Clasificación Económica: 3 - Otras Erogaciones (en Pesos) 

Partida Principal 101 (Amortización de la Deuda) ................ $ 1.80 1.387,19 ARTICULO 7°.- Fijase en la suma de PESOS TRES MILLONES TR ESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS S ESENTA Y SEIS CON SETENTA CENTAVOS ($ 3.346.866,70) el fina
nciamiento de la Administración Municipal de acuerdo a la distribución que se indica seguidamente: 

'
Aportes no reintegrables ............................... $ 	 1.797.000 
Uso del Crédito ............................................ 	 $	 1.549.866,70 
Financiamiento .......................................... . .... $ 	 3.346.866,70 ARTICULO 8°.- Como cons ecuencia de los Artículos 6° y 7° de la p resente Ordenanza, estimase el Finan

ciamiento neto de la Administración Municipal en la suma de RESOS 
UN MILLON QUINIENTOS CU

ARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y UN C ENTAVOS ($ 1.545.479,51) destinados a atender la necesidad de financiamiento de
terminada en el Artículo 3°, conforme al resumen que se indica seguidarnente: 

Financiamiento ............................. $ 	 3.346.866,70 . Amortización de Deuda ................ $ 1.801.387,19 
Financiamiento Neto .................... $ 	 1.545.479,51 
ARTICULO 9°.- Dete rminase, a los efectos de la Contabilización de los recursos y de las erogaciones, las siguientes equ ivalencias de deno minación entre las fijadas en 
Ley 236 y las de usos habitual en los clasificadores N acionales y Provinciales vigentes, que se encuentran integrando los sistemas presupuestario y contable Municipal: Ley 236

Uso Habitual 

Recursos 

Ordinarios 

Extraordinarios y Especiales 
De Crédito

Corrientes 

Financíamiento 

Uso del Crédito 

cou,40 Dediberante 
LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS 

SANDWICII DEL SUR. SON Y SFRAA,
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Erogaciones 

JL 
GUZMAN 

Pres'dente 

concejo Deliberante 

Jam.

InCTOR	 •N RODR1G EZ 
JVA Opto	 apacho Gen ral 

OP,WEL E. MARCO

Secretario


,--.-„rcejoDeliberante 

Capítulo Carácter 
Capítulo 0-Administración Central 	 Carácter 0-Adm.Central 
Capítulo 1-Ctas. Especiales	 Carácter 1-Ctas Espec. 
Capítulo 2-Organis. Descentraliz.	 Carácter 2-Org.Descent. 

Incisos	 Jurisdicciones 
Iterns	 Unidades de Organización 
ARTICULO 10°.- Fíjanse en la suma de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS VEINTINUEVE CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 48.529,69), las 

erogaciones de la Cuenta Especial " Fondo Especial del Deporte", Ordenanza N° 300, 
con el destino y composición que se detallan en las planillas anexas. 

ARTICULO 11°.- Fíjanse en la suma de Pesos SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y DOS CON CATORCE CENTAVOS ($ 62.732,14) los recursos de la 
Cuenta Especial " Fondo Especial del Deporte", Ordenanza N° 300. 
ARTICULO 12°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE, 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 20 0 2	 .-  
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 07/04/99.- 

L,/^ S iS LAS MALVINAS. GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"
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ANEXO I
20 ORDENANZA aUNIC1PAL N°  

BALANCE DE CIERRE 

EROGACIONES
	 42.794.193.50 

CORR1ENTES	 35.651.980.77 

DE CAPITAL	 7.142.212.73 

RECURSOS
40.913.908.42 

CORRIENTES 
DE CAPITAL

40.369.855,34 
544.053,08 

NECESIDAD ES DE HNANCIAMIENTO	
1.645.479,51 

FINANCIAMIENTO	 1.797.000 

USO DEL CRÉDITO	 1.549.866,70

1.801.387 19 
AMORTIZACIÓN DE DEUDA 

, 

,	 EROGACIONES 

4.11	 FINANCIAMIENTO 
''.RESULTADO DEL EJERCICIO

42.794.193,50

40.913.908,00


1.545.479,00

- 334.805,60 

RESULTADO 

i

ZCT_CIP-1/ MON RODRIGÚ12.
- 

JEttl vOlberante

-)
)	/ 

ANG	 A GUT MAN 
n
,	 Priento 

,ñen-Z-élóri e 1 I b e r a n t 0
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Provineia de Tierro del Fuego, 
.Antáztida e Islas del Atlántieo Sur 

RepúblieaArgentina 
Munkipalidad de Ushunk

USIRTAIA,	 9 ABR 1999 

VTSTO: el expediente N2 02437/77 del registro de 

esta AlrliCiPFtlidad; y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mísmn se tramita la. promulgaoion de 

la. Ordenanza eancionada por el Concejo Deriberante en sesJa:::,n 

de fecha. 07/194/99, mediante la cuel se f5jan las 

y reeursos de la Administración MuníeiPal y del Conceje 

Deliberante para el Ejerciejo 27, fiJándose el Ealance de 

Cierre de l Ejerojoin y les erneciones y reoursos Fondo 

Especial de Deporte, 

Que Secretar5 de y Finanzas la 

Secretaría de Obras y Servicins Públiocs se ha1 . yrosiuneíado 

por1 veto IDarnial de la norma respecto del artículo 52 

p.árra fd 	 2a	 las 

efe, (7±7.7dA:s en 7a P -g rt14,3 PrInelpai 

corresponde sor3	 j.indicativr, 	 erflgacinnes,;' 

los efectos del elerre de	 sjn gre 

jmpli gue ,s pro1aci(52-2	 acept,.:Ei2.255n de la 	 Ampliseljn 

	

IT9J7-7'Ú 24 Etspa, en	 de Zo 07cr(-4,-)(.17se mdiante


Resolrolán 727. 172 51(97. 

Oue la. Asesoría 'Ne trada ha tomadd ir. intervencídn 

de rígor emitiendo Dictamen 2. y 7.- A 1.1/,N0 

Que el suscrípto hace snyd el erfterio vertído por 

las distintas dreas y se encuentra facultado para dictar el 

presente, de acuerdo a lo díspuesto en el art ou 1 o 

incíso 1) de la Ley NO2-36. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO	 Vetar en forme	 la. Ordenenoa sancioneda 


por el Concejo Delíberante, en sesión del día 07/4:/99, por 

se fijan	 erogacone e- y	 de


Admínistración Municípal y del Concejo Deliberante pars el 

Ejercicío 37, fuándna,-	 Oterre del Hiercioio y


las erogaciones y recursos del Fondo Especial de 

al artjculo 57 en cu parrafo: " 

sprobación
	 las ern<ecinne,,,,,, efectuA.de5	 la


Princ-jp„ed .52
• 

c'nureeip¿7nde 

Es corLA 1rDt IjAL
	

, 

Um.c	 'Proci!!á 

`Ear> Ma?viwz, Georffl'azé.,9‹	 Sri.t'z't?f

Ordenanza Numero: 2002
12/13



1D n	
cO  

Dli-,9C117,1:11_0q:117 I 

,Orla

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antarfida e Islas del Atlantico Sur 

RepUblica Argentina 
Muniripalidad de Ushuala 

indícetivo de eroge.ciones genereles	 •fetoo del cler.re 
de ejercicio,	 que la misme impdf,7ue 
aceptación de 7;9. nhr,9	 Me.ipIJ 12 Etapa, er2

razón de lo ,e.probado mediante Resolulón CP, N2 84./97 -- tJuu 
los motivos expuestos en el exordic, 

ARTICULO	 22 -Promulgar	 la	 0rdE:mJ=In.7,	 Municipal 
201  01 2 	 (7,-Itada en lus art j uloe l q	 iI.	 en 

pertínente, A0, 70, P,0 90, i no , 11 0 y1	 ccoo ae5 tambiela


sus anexos, de acuerdo a loe considerandoe. 

ARTICULO 32 - (7,nmuníquE=s _ Pene al Pn11,--,t-ín 

Munícipalidad de Ushuaja. CuimDlido, arphivese 

618 /99., 
mgf.

ES	 ' CWM1111A1 011)141. 

DECRETO MUNICIPAL N9 

MunicIpid&WIshw!a 

URLP. TOLEDO ZUNIELZU 

1,sendurla de Econo fnia y 1:inanzal 

Niurdeipolidod de 

`las Mdtripras, Georzéw., .ganzhvit.* dlOury Lo;:z Hip?m	 S,9ny rLnAo"

Ordenanza Numero: 2002
13/13
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